LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA 
CON FUERZA DE
LEY:
ARTÍCULO 1°: Declárase Zona de Reserva Exclusiva para la Pesca Deportiva el Arroyo “Doll”, desde su nacimiento en la localidad de General Ramírez hasta su confluencia con el Arroyo “Las Mangas”.
ARTÍCULO 2°: Prohíbase en la zona declarada en el artículo precedente todo tipo de actividad pesquera con excepción de la pesca deportiva con devolución obligatoria.
A partir de la entrada en vigencia de la presente ley queda prohibida en la zona delimitada en el artículo 1°, la pesca en todas sus modalidades mediante la utilización de cualquier tipo de red, malla o arte similar. 
ARTÍCULO 3°: Contemplase la excepción del artículo 6 de la ley Nº 4892, referida a la pesca que realicen los pobladores ribereños para su alimentación y la de su familia.  
ARTÍCULO 4°: La Dirección de Recursos Naturales o la entidad que en el futuro la reemplace será la autoridad de aplicación de la presente ley.
ARTÍCULO 5°: La autoridad de aplicación deberá velar por el cumplimiento de la presente ley, pudiendo solicitar para ello, la colaboración de la Dirección General de Fiscalización, dependiente del Ministerio de la Producción, la Policía Provincial, de la Prefectura Naval Argentina, de los municipios aledaños, de guarda faunas honorarios y de otras organizaciones e instituciones que coadyuven al cumplimiento del objeto de la presente.
ARTICULO 6°: Dispóngase luego de la entrada en vigencia de la presente la colocación de carteles con la referencia de “Zona de Reserva Exclusiva para Pesca Deportiva” o similar, a lo largo del arroyo y estratégicamente donde la Autoridad de Aplicación estime más conveniente. 
ARTICULO 7°: Las infracciones a la presente ley serán pasibles de las sanciones previstas en la Ley Provincial de Pesca N° 4.892 o la normativa que en un futuro la reemplace y/o modifique. 
ARTÍCULO 8°: Los fondos recaudados por la aplicación de las sanciones contempladas en la presente ley ingresarán al Fondo de Protección y Conservación de la Fauna y serán utilizados de acuerdo a las disposiciones del mismo.
ARTÍCULO 9°: De forma.














FUNDAMENTOS
Por intermedio del presente proyecto de ley se persigue restringir las actividades pesqueras que se desarrollan actualmente en la zona delimitada en el articulado, comprendida desde el nacimiento del “Arroyo Doll”, en la localidad de General Ramírez, hasta su confluencia con el “Arroyo Las Mangas”, declarándola como Zona de Reserva exclusiva para la Pesca Deportiva con devolución obligatoria. 
Normativa: en nuestra provincia se encuentra vigente la ley N° 4892 sancionada en 1970. Dicho texto legal regula el ejercicio de la pesca en aguas de jurisdicción provincial estableciendo modalidades, prohibiciones y múltiples sanciones para reprimir las infracciones a la normativa. A su vez como complementarias encontramos dentro de la normativa provincial la ley N° 7156 del año 1983; y las resoluciones N° 2598/86, Resolución N° 1450/00, Resolución N° 043/02 y la reciente Resolución 804/2020 dictada en el marco de la emergencia por la bajante extraordinaria que atraviesa nuestro Río Paraná.
Considerando que Arroyo Doll es un curso de agua que representa un ecosistema en sí mismo, y que históricamente ha sido concurrido en toda su margen para actividades recreativas y de esparcimiento. Que en la actualidad la extracción masiva de peces, sumada a la extraordinaria bajante de ríos y arroyos, pone predominantemente en jaque los recursos ictícolas. Preservar, conservar, recuperar y mejorar las distintas especies y ecosistemas que se encuentren en riesgo y asegurar un manejo sustentable de los recursos naturales y culturales es la obligación del Estado. Requiriéndose la toma de conciencia, y la perseverancia en el cuidado de los recursos naturales para las generaciones futuras, en el marco de una reconversión progresiva de las actividades extractivas históricamente desarrolladas. 
[bookmark: _GoBack]Declarar todo el margen del Arroyo Doll, desde su nacimiento hasta su confluencia con el “Arroyo Las Mangas”, Zona Exclusiva para Pesca Deportiva con devolución obligatoria, es un paso esencial en este proceso de reconversión, en donde las actividades recreativas y el ecoturismo tendrán un rol fundamental. Sumado a esto, la misma sociedad es la que está reclamando a través de petitorios con numerosa cantidad de firmas, soluciones de fondo a esta problemática de atropello al medio ambiente.
Por las razones expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en el momento oportuno, solicito a mis pares que me acompañen con su voto favorable en el presente proyecto.
